
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
Dolores, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso               : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicación          : 2021-00114-00 
Demandante      : CAFILIBANO 

                        

 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el poder de conformidad al artículo 74 del C.G.P., 

toda vez que allí se indicó que el demandado es “ENGEL LOZANO 

OVIEDO” y la demanda se dirigió en contra de “FRANCISCO 

RODRÍGUEZ TOVAR”. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 
Juez 
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